
BANDO
ordenando la inscripción de mozos en el Registro para el alistamiento.
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HAGO SABER: Que conforme a lo que dispone el art. 78 del vigente Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se recuerda a todos los españoles, que al cumplir 
la edad de veinte años están obligados a solicitar su inscripción en el alistamiento para el Re-
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